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mente la aportación recibida y de haberla aplicado a los fines previstos 
en este Convenio.

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor en el 
momento de su firma, teniendo validez únicamente para la organización 
de las Jornadas objeto del mismo y en las fechas previstas.

Séptima.–Legislación aplicable.–Cualesquiera cuestiones litigiosas a 
que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución 
del propio Convenio serán resueltas en vía contencioso-administrativa 
por los órganos competentes de dicha jurisdicción, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en dos 
ejemplares en el lugar y fecha indicados al inicio.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Minisra, M.ª Jesús San 
Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, la Consejera, Cándida Martínez López.–Por la Univer-
sidad de Huelva, el Rector, Antonio Ramírez de Verger Jaén. 

 1707 ORDEN ECI/4550/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para 
la Formación e Investigación de los Profesionales de la 
Salud de Extremadura (FUNDESALUD).

Examinado el expediente incoado a instancia de Don José María Ver-
geles Blanca, solicitando la inscripción de la Fundación para la Forma-
ción e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura 
(FUNDESALUD), en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Esta-
tal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de 
marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Junta de Extremadura, en Mérida, el 
15 de junio de 2004, según consta en la escritura pública número mil tres-
cientos ochenta y uno, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Extremadura, Don Rafael Soriano Montalvo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Mérida, calle Adriano, número 4 y, su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil cincuenta euros (30.050 euros). La dotación con-
sistente en dinero, ha sido inicialmente desembolsada en un 25,29 por 
100, mediante la aportación de la cantidad de siete mil seiscientos euros 
(7.600 euros) ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado 
por la fundadora en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: «a) El fomento de la investigación clínica y la promoción de 
los avances científicos y sanitarios, a través de la difusión de sus resulta-
dos por los medios oportunos. b) Instrumentar y desarrollar programas 
de actividades docentes para los profesionales del Sistema Sanitario 
Público de Extremadura complementarios a los elaborados por la Escuela 
de Estudios de Ciencias de la Salud. c) El desarrollo, difusión, divulgación 
y apoyo a trabajos y estudios en Ciencias de la Salud. d) Participar en 
instituciones, proyectos y foros nacionales e internacionales relaciona-
dos con la salud y la mejora del desarrollo sanitario y social. e) Fomento 
de la calidad total en el Sistema Sanitario Público de Extremadura. f) 
Cualesquiera otros que se consideren oportunos por su patronato y rela-
cionados con los fines de la Fundación».

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Guillermo Fernández Vara, por razón de su cargo de Consejero de Sani-
dad y Consumo de la Junta de Extremadura; Vicepresidente: Don José 
María Vergeles Blanca, por razón de su cargo de Director General de For-
mación, Inspección y Calidad Sanitarias de la Consejería de Sanidad y 
Consumo de la Junta de Extremadura; Vocales: Don Victor Manuel García 
Vega, por razón de su cargo de Secretario General de la Consejería de 
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura; Don José Manuel Jover 
Lorente, por razón de su cargo de Secretario General de la Consejería de 

Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura; Don Francisco Manuel 
García Peña, por razón de su cargo de Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud; Don Juan Francisco Duque Carrillo, por razón de su 
cargo de Rector de la Universidad de Extremadura; la Consejería de Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, representada por Don Francisco 
Miguel Sánchez Calzado, Director General de Protección Civil, Interior y 
Espectáculos Públicos; la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la 
Junta de Extremadura, representada por Don Juan Luis Cabezas García, 
Director General de Tesorería y Patrimonio; la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Extremadura, representada por Don Juan Carlos 
Campón Durán, Director General de Servicios Sociales; la Consejería de 
Educación, Ciencia y Tecnología, representada por Don Francisco Quin-
tana Gragera, Director General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción y Don Gregorio Montes Salas, por razón de su cargo de Director de 
la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería de Sanidad 
y Consumo de la Junta de Extremadura.

En la escritura de constitución y en las escrituras de ratificación y 
aceptación de cargos, números 1.548, 1.564, 1.565, 1.579 y 1688, consta la 
aceptación de los cargos indicados por parte de las personas anterior-
mente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de 
febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia, de 
3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6), en virtud de las cuales se delegan en el 
Secretario General Técnico del Departamento las competencias relativas 
al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero. Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de 
Fundaciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de 
competencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Regis-
tro, subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscrip-
ción de la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesiona-
les de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación para la Formación e Investigación de 
los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD), de 
ámbito estatal, con domicilio en Mérida, calle Adriano, número 4, así 
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los antece-
dentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–La Ministra, P. D. (Orden de 1 de 
febrero de 2001, BOE del 9, y Orden ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 
6), el Secretario General Técnico, Javier Díaz Malledo. 

 1708 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Real Acade-
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por la que 
se anuncia la provisión de una vacante de Académico 
Numerario.

La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales anuncia la 
provisión de una de las nuevas plazas de Académico Numerario creadas 
por R.O. de 28 de septiembre de 2001, a la que asigna la medalla núme-
ro 51 y adscribe a la Sección de Ciencias Exactas. Esta convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 48 de los Estatutos de la Academia, viene regulada 
por las normas siguientes:
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Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la Secretaría de la Academia dentro de un plazo de quince días hábiles a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Segunda.–Cada propuesta habrá de ir firmada exactamente por tres 
Académicos Numerarios, dos al menos de los cuales deben pertenecer a 
la Sección de Ciencias Exactas.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos y publicaciones del candidato.

Madrid, 12 de enero de 2005.–El Secretario General, José Javier Etayo 
Miqueo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1709 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
específico 2004, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción entre el Instituto de la Juventud y la Ciudad de Melilla, 
sobre la realización del programa Bolsa de Vivienda Joven 
en Alquiler.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sobre la realización del programa Bolsa de Vivienda Joven en 
Alquiler, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de enero de 2005.–El Secretario General Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sobre la realización del Programa Bolsa de Vivienda Joven 

en Alquiler

En Madrid, a 21 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, sin obligación 
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejerci-
cio de su cargo.

Y, de otra parte, D. Rafael Marín Fernández, sin obligación de manifes-
tar sus circunstancias personales por comparecer en el ejercicio de su 
cargo.

INTERVIENEN

La Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, como Directora General del 
Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de abril, (Boletín Oficial del 
Estado núm. 106 de 1 de mayo), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado –Instituto de la Juventud–, según las com-
petencias que le corresponden a tenor de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del 
artículo 6.2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre.

Y el Excmo Sr. D. Rafael Marín Fernández, como Consejero de Educa-
ción, Juventud y Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Melilla, de 19 de junio 
de 2003 (Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla extraordinario núm. 9, de 20 
de junio de 2003), actuando en representación de la citada Consejería en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo décimo del Regla-

mento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

EXPONEN

Que la Constitución española ordena a los poderes públicos en su 
artículo 48 que promuevan «las condiciones para la participación libre y efi-
caz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural».

Que los poderes públicos, de acuerdo con el artículo 47 de la Constitu-
ción, promoverán las condiciones necesarias para el disfrute de una 
vivienda digna y adecuada por parte de todos los españoles.

Que los jóvenes constituyen un sector especialmente afectado por las 
dificultades de acceso a la vivienda, bien en régimen de propiedad, bien 
en régimen de arrendamiento.

Que ante lo antedicho, tanto la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla como la Administración General del Estado están afectadas por 
los mandatos constitucionales expresados en los párrafos anteriores, 
siendo título competencial bastante para legitimar el convenio, cuyas 
cláusulas se concretarán más adelante, el artículo 21.1.18.ª del Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla, y el Real Decreto 1885/1997, 
de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de Asistencia Social y, 
en relación con la Administración General del Estado, la reiterada doc-
trina del Tribunal Constitucional que habilita a ésta para el ejercicio de 
sus propias competencias sectoriales, en la medida en que puedan ser 
utilizadas para la promoción de la juventud.

Que teniendo en cuenta que uno de los principales problemas de la 
juventud de hoy es la autonomía personal, son muchos los jóvenes que 
retrasan su salida del lugar de origen, bien por la falta de recursos econó-
micos, inestabilidad, movilidad o precariedad laboral, o por las dificulta-
des que hoy existen en muchas ciudades españolas para encontrar una 
vivienda en condiciones accesibles para ellos.

Que ambas Administraciones Públicas tienen el objetivo común de 
promover actuaciones que contribuyan a favorecer el acceso a la vivienda 
de la juventud.

Que, en la actualidad ciertas cuestiones de indudable trascendencia 
social, como es el problema de la vivienda para jóvenes, demandan pro-
gramas de actuación prioritaria y de amplia perspectiva.

Que entre los objetivos de la nueva política del Instituto de la Juventud 
se incluye el de favorecer la autonomía personal de los y las jóvenes 
mediante su integración social y laboral y el acceso a la vivienda.

Que el I Plan Integral de Juventud de la Ciudad Autónoma de Meli-
lla 2002-2006 recoge entre los objetivos del área de emancipación la 
facilitación del acceso de los jóvenes a la primera vivienda, contemplando 
una serie de actuaciones orientadas al asesoramiento, información, asis-
tencia y apoyo para la adquisición y alquiler de viviendas.

Que, además, la política del Instituto de la Juventud se centra en 
fomentar la cooperación interadministrativa, en buscar la convergencia 
en todo lo que sea beneficioso para la juventud, por lo que se hace nece-
sario favorecer actuaciones conjuntas que aborden temas que afecten a 
los y las jóvenes y que requieren un tratamiento global, y en garantizar la 
igualdad de oportunidades para todos y todas las jóvenes en España.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto del convenio será la colaboración entre las dos 
Administraciones Públicas firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la ejecución de las acciones que se determinan a con-
tinuación:

I. Desarrollo de un servicio de información y asesoramiento directo 
y ágil sobre alojamiento para jóvenes.

Para ello se creará la infraestructura humana, técnica y material nece-
saria para disponer de un sistema de información directa que proporcio-
nará apoyo jurídico y técnico sobre viviendas (autoconstrucción de 
viviendas, promoción de viviendas en alquiler y cooperativas de viviendas 
para jóvenes, compra-venta...).

II. Puesta en marcha de una Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler para 
ser ofrecida a los jóvenes, desarrollando unos servicios que faciliten un 
sistema de alquiler, por debajo del precio medio del mercado, con las 
suficientes garantías y ventajas económicas, jurídicas y técnicas para 
propietarios y jóvenes arrendatarios, proporcionando asesoramiento jurí-
dico en esta materia.

III. Para cada uno de los pisos alquilados a través de este programa, 
se destinarán dos seguros: uno multirriesgo del hogar y un seguro de cau-
ción para impago de rentas.


